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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
CORTE CONSTITUCIONAL 

  
           

           COMUNICADO No. 34 
           Agosto 27 de 2014 

 
 
 
EXISTENCIA DE COSA JUZGADA SOBRE EL DECRETO LEY 2025 DE 2013 “POR EL CUAL SE 

MODIFICA LA PLANTA TEMPORAL DE EMPLEOS DE REGALÍAS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA”, EL CUAL FUE DECLARADO INEXEQUIBLE. 
 
 

 
      I.  EXPEDIENTE D-10058    -    SENTENCIA C-615/14 (Agosto 

27) 
          M.P. Mauricio González Cuervo 
 

  
1. Norma acusada 
 
 

DECRETO No. 2025 DE 2013 
 

“Por el cual se modifica la planta temporal de empleos de Regalías de la Contraloría 
General de la República. 

 
El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

 
En ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere el artículo 15 de la Ley 

1640 de  2013, 
 
Y 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 15 de la Ley 1640 de 2013 revistió al Presidente de la República de 
facultades extraordinarias para que, en un término de hasta de seis (6) meses 
contados a partir de la  entrada en vigencia de dicha ley, expidiera normas con 
fuerza de ley para modificar, entre otras,  la planta temporal de empleos de Regalías 
de la Contraloría General de la República.  
Que se requiere modificar la planta de empleos de carácter temporal de Regalías de 
la Contraloría General de la República, la cual fue establecida por el Decreto Ley 
1539 del 2012, con el fin de dotar a este organismo de unos empleos de mayor 
nivel de especialización misional, así como de empleos de apoyo a estas labores, 
que permitan una prestación más eficiente, eficaz y oportuna dirigidas al 
cumplimiento de los objetivos misionales del ente de control.  
 
Que para efectos de la modificación de la planta a que se hacer referencia, la 
Contraloría General de la República presentó el respectivo estudio técnico, el cual 
mereció concepto favorable del Departamento Administrativo de la Función Pública.  

 
DECRETA: 
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ARTÍCULO 5°. Los empleos de carácter temporal de la planta de personal de la 
Contraloría General de la República, para todos los efectos, se clasifican como 
empleos de libre nombramiento y remoción, independientemente del nivel y 
dependencia en los que se ubiquen;  así mismo a estos empleos se les podrán 
asignar funciones propias de la Contraloría General de  la República, 
independientemente de la fuente de financiación del recurso vigilado o controlado.  
 
PARÁGRAFO. Los empleos de carácter temporal de la planta de personal de la 
Contraloría General de la República no se sujetan a las disposiciones previstas en la 
Ley 909 de 2004, para empleos temporales.  
 

 
2. Decisión 

 

ESTARSE A LO RESUELTO en la sentencia C - 506 de 2014 que declaró inexequible el 
Decreto Ley 2025 de 2013 “Por el cual se modifica la planta temporal de empleos de 
Regalías de la Contraloría General de la República”. 
 

 
LA CORTE CONSTITUCIONAL DECLARA EXEQUIBLE EL INCISO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 443 DE LA LEY 906 DE 2004 QUE CONSAGRA EL PROCEDIMIENTO 
PARA PRESENTAR RÉPLICAS DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN EL SISTEMA 
ACUSATORIO 
 

 

 
     II.  EXPEDIENTE D-10110   SENTENCIA C-616/14  (Agosto 27) 
           M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
 

  
 

 
1. Norma acusada 
 
 

LEY 906 DE 2004 
 

“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal 
 

Artículo 443. Turnos para alegar. El fiscal expondrá oralmente los argumentos 
relativos al análisis de la prueba, tipificando de manera circunstanciada la conducta 
por la cual ha presentado la acusación. 
 
A continuación se dará el uso de la palabra al representante legal de las víctimas, 
si lo hubiere, y al Ministerio Público, en este orden, quienes podrán presentar sus 
alegatos atinentes a la responsabilidad del acusado. 
 
Finalmente, la defensa, si lo considera pertinente, expondrá sus 
argumentos los cuales podrán ser controvertidos exclusivamente por la 
Fiscalía. Si esto ocurriere la defensa tendrá derecho de réplica y, en todo 
caso, dispondrá del último turno de intervención argumentativa. Las 
réplicas se limitarán a los temas abordados. 
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2.      Decisión 
 
PRIMERO. Declarar EXEQUIBLE por el cargo analizado el inciso tercero del 
artículo 443 de la Ley 906 de 2004. 
 
3. Síntesis de los fundamentos 
 
Los demandantes señalan que el inciso tercero del artículo 443 de la Ley 906 de 
2004 no les permite a las víctimas presentar réplicas respecto de los alegatos de 
conclusión de la defensa, lo cual constituye una omisión legislativa que vulnera sus 
derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación. La Corte Constitucional 
encontró que no se configuran los requisitos exigidos por la jurisprudencia para el 
reconocimiento de una omisión legislativa relativa por los siguientes motivos:  

 
La norma no omite incluir un ingrediente o condición que, de acuerdo con la 
Constitución, resulta esencial para armonizar el texto legal con los mandatos de la 
Carta, pues no existe un mandato constitucional que exija que las víctimas tengan 
una intervención directa en todas las etapas del juicio oral, pues por el contrario, 
la jurisprudencia ha señalado que su participación en esta fase puede ser menor, 
ya que en la misma se concentra el debate adversarial entre la Fiscalía y el 
imputado. En este sentido, el grado de participación de las víctimas en esta fase 
depende de la estructura del sistema acusatorio y de la posibilidad de que en la 
actuación concreta se puedan afectar sus derechos a la verdad, a la justicia y a la 
reparación. 

 
La imposibilidad de que la víctima realice directamente una réplica en los alegatos 
de conclusión es razonable, pues éstos concentran el debate y la pugna entre la 
acusación y la defensa y por ello no pueden contemplar reglas que impliquen un 
desbalance desproporcionado de la posición del acusado como permitir que éste 
tenga que recibir al mismo tiempo las réplicas de varias partes e intervinientes 
como la Fiscalía, los apoderados de las víctimas e incluso el Ministerio Público.  

 
Lo anterior, no quiere decir que las víctimas no puedan participar en los alegatos 
de conclusión, pues la norma demandada permite que tengan una intervención 
inicial, a lo cual cabe agregar que la propia Fiscalía tiene el deber constitucional y 
legal de proteger los derechos de las víctimas y por ello si presenta una réplica no 
deberá concentrarse en la tutela del interés de la sociedad, sino también de la 
protección de los derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación. 

 
La imposibilidad de que las víctimas presenten una réplica no genera una 
desigualdad injustificada entre los distintos actores del proceso penal, sino que 
busca evitar que la defensa quede en una situación de desventaja en el proceso. 

 
Finalmente, la imposibilidad de que las víctimas presenten una réplica a los 
alegatos de conclusión de la defensa no constituye un incumplimiento de un deber 
específico impuesto por el constituyente al legislador, pues la ley puede limitar la 
participación de la víctima en la etapa de juicio oral si se afectan los rasgos 
esenciales del sistema acusatorio como el principio de igualdad de armas. 

 

 

 
 

JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 
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Vicepresidente  


